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aprobado el de la urbanización «Cabo Plata», por Orden minis
terial de ocho de octubre de mil novecientos setenta y cuatro.

Por otra parto, en el mencionado artículo cuarto y en el 
trece de la citada Ley se determina la competencia del Consejo 
de Ministros para la declaración de Centros de Interés Turístico 
Nacional y la aprobación de los planes de ordenación urbana do 
aquéllos, así como que en el Decreto aprobatorio se indicaran 
los beneficios que se concedan para la ejecución de los proyectos 
de obras y servicios incluidos en los planes del Centro.

El plan de ordenación urbana de la citada urbanización 
cumple las determinaciones previstas en el texto refundido de 
la Ley de Régimen del Suelo y Ordenación Urbana, aprobado 
por Real Decreto mil trescientos cuarenta y seis/mil nove
cientos setenta y seis, de nueve de abril, para Planes Parciales.
 En su virtud, a propuesta del Ministro de Comercio y Tu

rismo, previa deliberación de] Consejo de Ministros en su reu
nión del día treinta de junio de mil novecientos ochenta,

DISPONGO:

Artículo primero.—A instancia de la Entidad «Atlanterra, 
Sociedad Anónima», se declara Centro de Interés Turístico Na
cional la Urbanización denominada «Cabo Plata», situada en 
el término municipal de Tarifa, provincia de Cádiz, con una 
extensión superficial de trescientas treinta y dos hectáreas seis 
áreas y cuyos límites coinciden con los señalados en el plan de 
promoción turística aprobado por Orden ministerial de ocho de 
octubre de mil novecientos setenta y cuatro.

Articulo segundo.—Se aprueba el plan de ordenación urbana 
del Centro.

Artículo tercero.—A tenor del artículo veintiuno de la Ley 
ciento noventa y siete/mil novecientos sesenta y tres, de vein
tiocho de diciembre, se concede a las personas que al amparo o, 
como consecuencia de los planes de promoción turísticas y 
ordenación urbana realicen inversiones, obras, construcciones, 
instalaciones, servicios o actividades relacionadas con el turismo 
el beneficio de preferencia para la obtención de créditos ofi
ciales. A tal fin, todos los proyectos elaborados con sujeción a 
los planes del Centro, llevarán implícita la declaración de excep
cional utilidad pública.

Articulo cuarto.—Los actos a que se refiere el artículo treinta 
y siete del Reglamento seiscientos ochenta y nueve/mil nove- 
cientos setenta y ocho, de diez de febrero, en aplicación de la 
Ley de Defensa Nacional, se sujetarán a lo que establece el 
número dos del artículo treinta y ocho del mismo.

Dado en Madrid a treinta de junio de mil novecientos ochenta.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Comercio y Turismo,

LUIS GAMIR CASARES

19386 REAL DECRETO 1775/1980, de 30 de junio, por el 
que se declara Centro de Interés Turístico Nacional 
el complejo denominado «Club de Yates Pasito 
Blanco», en el término municipal de San Barto
lomé de Tirajana (Las Palmas).

La Ley ciento noventa y siete/mil novecientos sesenta y 
tres, de veintiocho de diciembre, determina las condiciones 
especiales que para la atracción y retención del turismo debe 
reunir una extensión de territorio para ser declarada Centro 
de Interés Turístico Nacional. Al amparo de dicha Ley, fue 
solicitada tal declaración ante el Ministerio de Información y 
Turismo para la urbanización denominada. «Club de Yates Pa
sito Blanco», situada en el término municipal de San Bartolomé 
de Tirajana, provincia de Las Palmas, por 'la Entidad «Club de 
Yates Pasito Blanco».

La citada Ley, en su artículo cuarto, señala la competencia 
del Ministerio de Información y Turismo, para la aprobación 
de los plañes de promoción turística de los Centros, habiendo 
sido aprobado el de la urbanización «Club de Yates Pasito 
Blanco», por Orden ministerial de doce de febrero de mil no
vecientos setenta y nueve.

Por otra parte, en el mencionado artículo cuarto y en el 
trece de la citada Ley se determina la competencia del Consejo 
de Ministros, para la declaración de Centros de Interés Turís
tico Nacional y la aprobación de los planes de ordenación 
urbana de aquéllos, asi como que en el Decreto aprobatorio 
se indicaran los beneficios que se concedan para la ejecución 
de los proyectos de obras y servicios incluidos en los planes del 
Centro.

En cuanto al plan de ordenación urbana, sin embargo, re
sulta que es aceptable en su integridad el plan parcial de 
ordenación urbana, aprobado anteriormente, con fecha -uno de 
marzo de mil novecientos setenta y seis, para el territorio del 
Centro por la Comisión Provincial de Urbanismo de Las Palmas 
de Gran Canaria, y actualmente vigente.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Comercio y Tu
rismo, previa deliberación del Consejo de Ministros en su reu
nión del día treinta de junio de mil novecientos ochenta,

DISPONGO:

Artículo primero.—A instancia de la Entidad «Club de Yates 
Pasito Blanco», se declara Centro de Interés Turístico Nacional 
la urbanización denominada «Club de Yates Pasito Blanco», 
situada en el término municipal de San Bartolomé de Tirajana

(Las Palmas), con una extensión superficial de veinte mil tres
cientas cinco hectáreas y cuyos límites coinciden con los seña
lados en el plan de promoción turística aprobado por Orden mi
nisterial de doce de febrero de mil novecientos setenta y nueve.

Artículo segundo.—Como plan de ordenación urbana se apli
cará el plan parcial de ordenación urbana vigente aprobado por 
la Comisión Provincial de Urbanismo, de Las Palmas de Gran 
Canaria, con fecha uno de marzo de mil novecientos setenta 
y seis.

Artículo tercero.—A tenor del artículo veintiuno de la Ley 
ciento noventa y siete/mil novecientos sesenta y tres, de vein
tiocho de diciembre, se concede a los personas que al amaparo 
o como consecuencia de los planes de promoción turística y 
ordenación urbana realicen inversiones, obras, construcciones, 
instalaciones, servicios o actividades relacionadas con el tu
rismo, el beneficio de preferencia para la obtención de créditos 
oficiales. A tal fin, todos los proyectos elaborados con sujeción 
a loe planes del Centro llevarán implícita la declaración de ex
cepcional utilidad pública.

Artículo cuarto.—Los actos a que se refiere el artículo trein
ta y siete del Reglamento aprobado por Decreto seiscientos 
ochenta y nueve/mil novecientos setenta y ocho, de diez de 
febrero, en ejecución de la Ley ocho/mil novecientos setenta 
y cinco, de doce de marzo, de zonas e instalaciones de interés 
para la defensa nacional, se sujetarán a lo establecido en el 
número dos del artículo treinta y ocho del mismo.

Dado en Madrid a treinta de junio de mil novecientos ochenta.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Comercio y Turismo,
LUIS GAMIR CASARES

19387 REAL DECRETO 1776/1980, de 30 de junio, por el 
que se aprueba la reforma sectorial de las parcelas 
número uno del sector uno y número uno del sec
tor dos, del Plan Parcial de Ordenación del Centró 
de Interés Turístico Nacional «Mazagón», en la pro
vincia de Huelva.

Solicitada autorización para una reforma sectorial de la par
cela uno del sector uno y parcela uno del sector dos, en dicho 
centro y visto el informe, favorable del Ministerio de Obras 
Públicas y Urbanismo-, teniendo en cuenta que se ajusta en 
sus determinaciones urbanística a lo previsto en el primer Plan 
de Ordenación Urbana del Centro de Interés Turístico Nacional 
«Mazagón» (Huelva), y de conformidad con lo que establece la 
Ley de Centros y Zonas de Interés Turístico Nacional y el 
vigente texto refundido de la Ley de Régimen del Suelo y 
Ordenación Urbana, a propuesta del Ministro de Comercio y 
Turismo y previa deliberación del Consejo de Ministros en su 
reunión del día treinta de junio de mil novecientos ochenta,

DISPONGO:

Artículo único.—Se aprueba la reforma sectorial dél Centro 
de Interés Turístico Nacional «Mazagón», en la provincia de 
Huelva, referida a las parcelas uno del sector uno y parcela 
uno del sector dos.

Dado en Madrid a treinta de junio de mil novecientos 
ochenta.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Comercio y Turismo.
LUIS GAMIR CASARES

19388 REAL DECRETO 1777/1980, de 4 de julio, por el 
que se modifica a «3M España, S. A.», el régimen 
de Tráfico de Perfeccionamiento Activo, autorizado 
por Decreto 1809/1974, de 31 de mayo («Boletín Ofi
cial del Estado» de 4 de julio), prorrogado por 
Orden ministerial de 20 de junio de 1979 («Boletín 
Oficial del Estado» de 9 de agosto) en el sentido 
de sustituir la importación, corindón natural por 
corindón artificial.

La firma «3M España, S. A.», beneficiaría del régimen de 
tráfico de perfeccionamiento activo, por Decreto mil ochocientos 
nueve/mil novecientos setenta y cuatro, de treinta y uno de 
mayo («Boletín Oficial del Estado» de cuatro de julio), prorro
gado por Orden ministerial de veintiséis de junio de mil nove
cientos setenta y nueve («Boletín Oficial del Estado» del nueve 
de agosto), para la importación de fibra de nylón, cortada polia- 
mida seis coma seis, resina fenólica y corindón triturado tipos 
uno y dos, y la exportación de rollos abrasivos sobre soporte 
poliamídico tipos «Scotchbrite Agua», «Scotchbrite Agua 96», 
«Scotchbrite Light Green», solicita la modificación del aludido 
régimen, en el sentido de sustituir en la importación corindón 
natural por corindón artificial.

La modificación solicitada satisface los fines propuestos en el 
Decreto mil cuatrocientos noventa y dos/mil novecientos setenta 
y cinco, de veintiséis de junio, y en las normas reglamentarias


